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13 marzo 1967 B. O. del E.--Núl11. 61 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 48311967, de 2 de marzo, por el que 
se concede a la firma «flgine Química de Halógenos, 
Sociedad Anónima», la ampliación de su concesión 
de régimen de reposición con franquicia arancelana 
para la importación de Tetracloruro de Carbono por 
exportaciones de DijluorDiclorometano, concedida 
por Decreto 285011966, de 3 de noviembre, en el sen
tido de que se le autorice a importar Actdo Fluorhí
drico Anhidro. 

La Entidad «Ugine Quimica de Hllilógenos, S. A.l>, de Madrid, 
benefi.ciaria del régimen de reposición con franquicia arance
laria por Decre'to doo mil ochocien tos cincuenta/mil novecientos 
se lienta y seis, de tres de noviembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» del catorce), solicita la ampliación de dicha concesión 
en el sentido de incluir en la misma las importaciones de Acido 
Fluorhídrico Anhidro. 

Considerando razona.bles los motivos aducidos por la firma 
peticionaria, y a la vista de los informes emitidoo por los Orga.
nismoo a.'lesores. todos favorables. se accede a lo solicitado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Min istros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mil novecientos sesen ta y siete, 

DISPONGO: 

AmpUar la concesión del régimen de reposición con franqui
cia arancelaria otorgad a por Decreto dos miJ ochocientoa cin
cuenta/mil novecientos sesenta y seis, de fecha tres de noviem
bre, cuyos artículos primero y segundo quedarán redactados 
como sigue: 

Articulo primero.--Se concede a la firma ;<Ugine Química de 
Halógenoo, S. A.» (UGIMICA), con domicilio en Madrid, Prin
cesa, número uno, la impor·tación con franquicia arancelaria 
de Tetra.cloruro de Carbono y de Acido Fluorhídrico Anhidro, 
como repooición de las cantidades de estas materias prlrnas 
utiJiza-d-as en la fabricación de DifluorDiclorometano (Forane 
doce"), o TricloroMonofluormetano (Forane once"), previamente 
exportados. 

Articulo segundo.--A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos exportados de DifluorDiclorometano (Fo
rane doce) podrán importarse con franquicia arancelaria ciento 
cuarenta y ocho kilogramos de Tetracloruro de Carbono y 
treinta y nueve kilogramos de Acido Fluorhídrico Anhidro. 

Por cada cien kilogramos exportados de TricloroMonofluor
metano (Forane once) podrán importarse con franquicia aran
celaria ciento treinta y un kilogramos de Tetracloruro de Car
bono y diecisiete kilogramos con dosci·entos gramos de Ac1do 
Fluorhldrico Anhidro. 

Dentro de estas cantidades se consideran merma.'l el cuatro 
por ciento de la materia prima importada (Tetrac1oruro de 
Carbono) y el tr es por ciento del Acido Florhídrlco Anhidro. 

Asi lo dispongo por el Presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

D ECRETO 484/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se concede a la firma «,wontura.s de Paraguas, So
ciedad An ónima», el régimen de reposición con 
franqUicia arancelaria para la importación de te ji
do de nylon, estampado y liso, para la. exportact'ón 
de paraguas, previamente realizada. 

La Ley Reguladora del régimen de reposición ()on franquicia 
a.rancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone qUe, en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a lliQuellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franqui
cia arancelaria de materias p,rimas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utiliz'adas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en l-a mencionada Ley, «Monturas 
de Paraguas, S. A,», ha solicitado el régimen de reposición con 
franQ.uicia arancelari-a para la importación de tejido de nylón, 
estampado o liso, por exportaciones previamente realizad.as de 
paraguas, normal y plegable, estampados o lisos. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y ;as normas provisionales para su aplicación 
de quince de mllirzo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Com ercio y prevIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 


